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Señores 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO  
Yopal – Casanare 
E.          S.          D.  
 

   
 REFERENCIA: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
 PROCESO RADICADO No. 2019 – 00225 
 DEMANDANTE: Wilson Romero Avella y otra
 DEMANDADO: Angela María Otalora y otro.
 

              ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN .

Se dirige a usted OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, domiciliado en Yopal, identificado con la cédula de
ciudadanía 72.289.894, abogado distinguido con la tarjeta profesional 192.670 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura. En el asunto sub examine actúo en representación de las personas que conforman
la parte demandante. A través del presente medio digital me remito a su Señoría con la finalidad de instaurar
recurso de reposición el cual anexo en formato PDF. 

Del señor Juez, respetuosamente.

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO 
Abogado. 



  

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO  

Yopal – Casanare 

E.          S.          D.  

 
   

 REFERENCIA: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 PROCESO RADICADO No. 2019 – 00225  

 DEMANDANTE: WILSON ROMERO AVELLA & ANA LUCÍA FIGUEREDO PABÓN 

 DEMANDADO: ÁMGELA MARÍA OTALORA LIMA & CAMILO ANDRÉS OTALORA LIMA 
 

              ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 

 

Se dirige a usted OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO, domiciliado en Yopal, identificado con 

la cédula de ciudadanía 72.289.894, abogado distinguido con la tarjeta profesional 192.670 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. En el asunto sub examine actúo en 

representación de las personas que conforman la parte demandante. A través del presente 

documento me remito a su Señoría con la finalidad de instaurar recurso de reposición, con base 

en los siguientes acápites:   

 

I. FUNDAMENTO JURÍDICO DE LOS RECURSOS INVOCADOS  

 

Fundamento los recursos invocados en las previsiones normativas contenidas en los artículos 

318, 319, 320, 321 y 322 de la Ley 1564 del 2012. 

 

I. PROVIDENCIA JUDICIAL RECURRIDA 

 

Lo es el auto calendado el día seis (06) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), notificado por 

medio del estado 011 el día siete (07) de idénticos mes y año, emanado con ocasión al proceso 

declarativo de responsabilidad civil extracontractual con radicado 2019 – 00225 – 00 que cursa 

en el despacho del Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal. 

 

II. CAUSALES DE DISENSO 

 

En el asunto sub examine, esta representación judicial ha instaurado ante el despacho del 

honorable Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal diversos memoriales mediante los cuales 

ha solicitado respetuosamente llevar a cabo el emplazamiento de las personas que conforman la 

parte demandada para continuar con el trámite secuencial del proceso. La razón de solicitar el 

emplazamiento obedece a dos circunstancias: la primera, tal y como se manifestó en la demanda, 

se desconocen las direcciones de correo electrónico de las personas que conforman la parte 

demandada; la segunda, es que en escenarios previos a la instancia judicial, es decir, en fase de 

conciliación, los demandantes remitieron a las direcciones de domicilio de los demandados calle 

33 No.44 – 06 y calle 31 B No.30 – 51 de la ciudad de Yopal y calle 136 A No.107 – 40 de la 

ciudad de Bogotá, un requerimiento previo y una citación para conciliar ante el Centro de 

Conciliación de las Inspecciones ubicadas en Casa de Justicia de Yopal, requerimiento y 

citaciones que fueron devueltas por la empresa de servicios postales contratada, bajo la causal 

“DESCONOCIDO – DESTINATARIO”. 

 

Como corolario, las diversas solicitudes de emplazamiento presentadas ante el despacho no 

obedecen a un capricho o veleidad de la parte demandante, pues demostrado esta con los 

documentos que aporto con este memorial, que se ha hecho todo lo posible para notificar a 



  

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA OTALORA LIMA y a CAMILO ANDRÉS OTALORA LIMA, remitiendo a tres 

direcciones diferentes documentos para tratar de zanjar las diferencias en torno a los hechos 

que dieron origen a la presentación de la demanda que hoy nos ocupa.  

 

No obstante lo anterior, pese a que la remisión de la citación para notificación personal a la 

dirección de domicilio de la parte demandada, calle 33 No.44 – 06 de Yopal, indicada en la 

demanda, llegare a resultar inane, fútil, vana, nugatoria, ineficaz, insustancial e inútil,  y a pesar 

de haberse indicado en diversos memoriales a su Señoría que a la dirección antes indicada se 

han  enviado otros documentos que son devueltos por la causal “destinatario desconocido”, este 

apoderado efectuará el envío de la citación para notificación personal con la finalidad de 

cumplir con la directriz impartida por el señor Juez en la providencia objeto del presente 

recurso. 

 

III. PRETENSIÓN DEL RECURSO INVOCADO 

 

Con fundamento en lo expuesto, solicito muy respetuosamente al honorable Juez Primero 

Civil del Circuito de Yopal tramitar el recurso de reposición instaurado contra el auto 

calendado el día seis (06) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), notificado por medio del 

estado 011 el día siete (07) de idénticos mes y año, emanado con ocasión al proceso declarativo 

de responsabilidad civil extracontractual con radicado 2019 – 00225 – 00, con la finalidad de 

que se conceda lo siguiente:  

 

1. REVOCAR el auto calendado el día seis (06) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), 

notificado por medio del estado 011 el día siete (07) de idénticos mes y año, emanado 

con ocasión al proceso declarativo de responsabilidad civil extracontractual con 

radicado 2019 – 00225 – 00, y consecuentemente se realice el emplazamiento a las 

personas que conforman la parte demanda tal y como se ha venido solicitando 

reiteradamente en diversos memoriales previos. 

 

IV. ANEXOS 

 

1. Guía de envío 700025641175, de fecha ocho (08) de mayo del dos mil diecinueve (2019), 

remitida a la dirección calle 33 No.44 – 06 del Municipio de Yopal (misma indicada en la 

demanda), en un (1) folio. 

 

2. Documento denominado “notificación conciliación” cotejado por la empresa de mensajería, 

remitido por correo certificado a la dirección calle 33 No.44 – 06 del Municipio de Yopal, 

con guía de envío 700025641175, en un (1) folio. 

 

3. Certificado de devolución emanado por la empresa de servicios portales Interrapidísimo, 

inmanente a la guía de envío 700025641175, con la causal de devolución “DESCONOCIDO 

– DESTINATARIO”, en un (1) folio.  

 

4. Guía de envío 700025641272, de fecha ocho (08) de mayo del dos mil diecinueve (2019), 

remitida a la dirección calle 136 A No.107 – 40 del Municipio de Bogotá, en un (1) folio. 

 



  

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

5. Documento denominado “notificación conciliación” cotejado por la empresa de mensajería, 

remitido por correo certificado a la dirección calle 136 A No.107 – 40 del Municipio de 

Bogotá, con guía de envío 700025641272, en un (1) folio. 

 

6. Certificado de devolución emanado por la empresa de servicios portales Interrapidísimo, 

inmanente a la guía de envío 700025641272, con la causal de devolución “DESCONOCIDO 

– DESTINATARIO”, en un (1) folio.  

 

7. Guía de envío 700025641338, de fecha ocho (08) de mayo del dos mil diecinueve (2019), 

remitida a la dirección calle 31 B No.30 – 51 del Municipio de Yopal, en un (1) folio. 

 

8. Documento denominado “notificación conciliación” cotejado por la empresa de mensajería, 

remitido por correo certificado a la dirección calle 31 B No.30 – 51 del Municipio de Yopal, 

con guía de envío 700025641338, en un (1) folio.  

 

9. Certificado de devolución emanado por la empresa de servicios portales Interrapidísimo, 

inmanente a la guía de envío 700025641338, con la causal de devolución “DESCONOCIDO 

– DESTINATARIO”, en un (1) folio.  

 

De usted, muy respetuosamente. 

 

 

_______________________________ 

OSCAR DAVID SAMPAYO OTERO 

C.C. 72.289.894 de Barranquilla  

T.P 192.670. Del. C.S.  De la J. 




















